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1.- Decreto N'321 de fecha 10 de Junio del 2021 que
aprueba "TERCER CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO EN
ATENCION PRIMARIA ANO 2021"

2.- Memorándum N" 86 de lecáa 12.04.2021. del Jefe del
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde (S) autoriza pago al Funcionar¡o(a) que más
abajo se ¡ndica.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscrito Dor el traba.¡ador
que se adjunta, cuyos antecedentes yá se encuentran reg¡strados en Contraloría.

Y en uso lo disouesto en el art. 12 v las facullades oue me
confiere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Serv¡c¡o celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y el trabajador que más abajo se ¡ndica. a fin de llevar a
cabo el "TERCER CONVENIO DE FORTALECIMIENTO DEL RECURSO HUMANO EN
ATENCION PRIMARIA AÑO 202,I "

EVELYN MOLINA SANHUEZA AUXILIAR DE SERVIC¡OS ¿l¡ HORAS 1433.543 MENSUAL (C-1)

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del pres te Contrato
de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 "FORT IMIENTO
DEL RECURSO HUMANO"
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Distribución:

-Secretaria (Municipio)
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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